
29915 ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 662 del año 1981, interpuesto por don José 
Antonio Alvarez Penedo.

Ilmo. Sr.. En el recurso conténcioso-administrativo, con nú
mero 662 del año 1981, seguido en única instanci ante la Sala 
de io Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don José Antonio Alvarez Penedo contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1976, de 26 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Di- 
plomado de ia Administración de Justicia y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 18 
de julio de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
conténcioso-administrativo interpuesto por don José Antonio Al- 
varez Penedo contra la denegación tácita por silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a la petición de 
la parte recurrente sobre actualización de trienios y declaramos 
la nulidad del acto administrativo impugnado por no ser con
forme al ordenamiento jurídico y que el recurrente tiene dere
cho en el régimen retributivo vigente en los años mil nove
cientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, como 
Auxiliar de la Administración de Justicia Diplomado, a que 
la cuantía de la totalidad de los trienios servidos en dicho 
Cuerpo sea determinada en función del índice de proporciona
lidad "seis" condenando a la Administración demandada al 
abono en favor del recurrente de las diferencias de -haberes 
dejados de percibir durante los años mil novecientos setenta 
y ocho y mil novecientos setenta y nueve, es decir, las dife
rencias que resulten de aplicar el índice de proporcionalidad 
"seis” en la determinación de la cuantía de los trienios, como 
legalmente era procedente, y lo abonado indebidamente con 
base en el índice de proporcionalidad "cuatro”, de acuerdo 
con los trienios que tiviese cumplidos en aquella fecha; sin 
costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y 
fubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

29916 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña en el re
curso número 658 del año 1981, interpuesto por doña 
Purificación Barrera Becerra.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 658 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por doña Purificación Barrera Becerra contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Di
plomado de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar,  
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 16 
de julio de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Purificación Ba
rrera Becerra contra la denegación tácita por silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a la petición 
de la parte recurrente sobre actualización de trienios y decla
ramos la nulidad del acto administrativo impugnado por no 
ser' conforme al ordenamiento jurídico, y que el recurrente 
tiene derecho en el régimen retributivo vigente en los años

mi1 novecientos setenta y ocho y mil novecientos setenta y 
nueve, como Auxiliar de la Administración de Justicia Diplo
mado, a que la. cuantía de la totalidad de los trienios servidos 
en dicho Cuerpo sea determinada en función del índice de 
proporcionalidad "seis”, condenando a. la Administración de
mandada al abono en favor del recurrente de las diferencias, 
de haberes dejados de percibir durante los años mil novecientos 
setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, es decir, 
las diferencias que resulten de. aplicar el índice de proporcio
nalidad "seis" en la determinación de la cuantía de los/trienios, 
como legalmente era procedente, y lo abonado indebidamente 
con bases en el índice de proporcionalidad "cuatro", de acuerdo 
con los trienios que tuviere cumplidos en aquella fecha; sin 
costas.

Firme que sea la presente, devuélvase oí expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y ru
bricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguiadora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I para sú conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

29917 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 672 del año 1981, interpuesto por don Ma
nuel Lema Cotelo.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténcioso-administrativo con nú
mero 672 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Manuel Lema Cotelo contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía d; los trienios efec
tuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Di
plomado de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 
16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
conténcioso-administrativo interpuesto por don Manuel Lema 
Cotelo contra la denegación tácita por silencio administrativo 
por parte del Ministerio de Justicia a la petición de la parte 
recurrente sobre actualización de trienios y declaramos la nu
lidad del acto administrativo impugnado por no ser conforme 
al ordenamiento jurídico, y que el recurrente tiene derecho 
en el régimen retributivo vigente en los años mil novecientos 
setenta y ocho y mil novecientos setenta y nueve, como Auxi
liar de la Administración de Justicia Diplomado, a que la 
cuantía de la totalidad de los trienios servidos en dicho Cuerpo 
sea determinada en función del índice Ce proporcionalidad 
"seis”, condenando a la Administración demandada al abono 
en favor del recurrente de las diferencias de haberes dejados 
de percibir durante los años mil novecientos setenta y ocho 
y mil novecientos setenta y nueve, es decir, las diferencias 
que resulten de aplicar el índice de proporcionalidad "seis” 
en la determinación de la cuantía de los trienios, como legal
mente era procedente, y lo abonado indebidamente con base 
en el índice de proporcionalidad "cuatro”, de acuerdo con los 
trienios que tuviese cumplidos en aquella fecha; sin costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente ad
ministrativo al Centro de su procedencia, juntamente con cer
tificación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y 
rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra- 
' ción de Justicia.


